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Fundamentos

Señor Presidente

La diabetes es una patología que cada día tiene más cantidad de casos en el
conjunto social, no solo en lo cuantitativo, sino en la relación porcentual en la que incide
sobre la cantidad de habitantes, cuestión ésta y muchas otras aristas que
permanentemente son monitoreadas no solo a nivel gubernamental sino que son objeto
de investigación por parte de los profesionales de la salud, fundamentalmente para
alcanzar niveles de excelencia en la prevención y tratamiento temprano de la
enfermedad.

Resulta sumamente explicativa la nota en cuanto a los objetivos y amplio
programa que va a desarrollarse con profesionales de todo el país, la que damos por
reproducida en homenaje a la brevedad.

Es por ello que solicitamos a nuestros pares acompañar la presente declaración
de interés provincial.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

Artículo 1°: Declarar de interés provincial las Jornadas Regionales de la Sociedad
Argentina de Diabetes (ATLANSAD) que se desarrollarán los días 4 y 5 de octubre de
2019 en la Sala Niní
del mundo, desafiands la distancia".
Articulo 2°: Registre

yiarshall de la Ciudad de Ushuaia denominadas "Primavera en el fin

,e, comuniqúese, archívese.

L/í/ana Martínez Allende
Legisladora Provincial

U C R - Cambiemos

"Los Isfas -Mafinnas, Cjcorgias, Sandwich (fefSur.suny serán Jlrgcntinos"



" fTíora

JUL2019 \(i^
1

PODER LLCi,.,ATIVO
SECRETAD. í EGÍSLAT IVA

1 2 JUL 2019
N l b S A D t - f r t

NB,

. .-—ilurioidUlu l*rcMduíté°de la comisión de Salud
Sra. Legisladora Liliana Martínez Allende
S / D

. ¡ I R M A
ihuaia 12 de Julio 2019.

De mi mayor consideración, por medio de la presente
solicito de vuestra colaboración para con las "Jornadas Regionales de la Sociedad
Argentina de Diabetes", ( ATLANSAD), que se desarrollaran los días 4 y 5 de octubre
del presente año, en la sala Nini Marshall de la ciudad de Ushuaia, y que se han
denominado "Primavera en el fin del mundo, desafiando la distancia" sean declaradas
de interés provincial.
La Sociedad Argentina de Diabetes es una sociedad Civil sin fines de Lucro organizada
en siete regiones llamadas Capítulos, siendo el Capitulo Atlántico, la región
geográfica que incluye todas las provincias Patagónicas inclusive La Pampa, más el sur de
Bs.As. Y cuyo objetivo es controlar y prevenir la DIABETES, en toda la extensión de
nuestro país. Esto en razón de que dicha enfermedad, está siendo cada vez más
frecuente, afectando cada día a más personas, no solo adultos, sino jóvenes, adolescentes
y niños. Recordando además que la misma es la principal causa Enfermedades
Cardiovasculares y su consecuente riesgo de vida.
Esta actualización en el Manejo Global del paciente con Diabetes será destinado para los
profesionales Médicos y Equipo de Salud de atención primaria, con el desarrollo de 5
simposios, 2 conferencias y una sesión de presentaciones orales. Además del desarrollo de
charlas de educación y talleres para pacientes diabéticos.
Estamos convencidos, de que el fortalecimiento del recurso humano y el crecimiento de la

sociedad civil, nos va a permitir desarrollar los mecanismos necesarios para prevención y
control de la Diabetes, con la finalidad de ayudar al Estado a disminuir el gasto de esta
costosa enfermedad, como así también a mejorar la calidad de vida de todas las
personas. El programa contempla una actualización y puesta al día en el tratamiento de la
Diabetes para todo el Equipo de Salud. Z Allende
Contamos con importantes disertantes de la sociedad argentina de diabetes y asistentes de
todo el país, principalmente de la Patagonia.
Por todo o expuesto y sabiendo de su sensibilidad social y de su conocimiento de la
región, no $ dirigimos a Ud. muy especialmente, para solicitarle, se las declaren de
interés Pr >vincial.
Descontaniio desde ya una respuesta favorable a nuestra solicitud, aprovechárnosla
oportunidad para saludarla con nuestra mayor consideración, no sin antes desearle continúe
con éxito su gestión hacia el bien social de la comunidad, ya que todos somos parte y
actores de la misma.
Muy atentamente.

u

Marisa Luqueci.
esentante del Comité anizador de las Jornadas del Fin del Mundo

Liliana Martínez Allende
Legisladora Provincial
U.C R - Cambiemos


